
                                                    Derechos del paciente
Usted tiene derecho a:
1.  Participar en todas las decisiones que involucren su atención, tratamiento y servicios, incluido el derecho a que se le notifique 

inmediatamente a su médico sobre su ingreso al hospital. 
2.  Recibir información y dar su consentimiento para recibir atención y acceso a su historial médico, pedir que se le hagan correcciones al 

mismo y obtener información sobre la divulgación de la información médica conforme a la ley y a las regulaciones. 
3. Recibir información y dar su consentimiento antes de recibir atención de parte de estudiantes y de otras personas que participen en 

programas de enseñanza. 
4.  Recibir información y dar su consentimiento informado antes de que se lo incluya en pruebas clínicas. 
5.  Negarse a tomar medicamentos, someterse a exámenes, procedimientos o tratamientos y recibir información sobre los riesgos y las 

ventajas correspondientes. 
6.  Que se lo trate con respeto en cuanto a su derecho y necesidad de recibir una comunicación clara. 
7.  Recibir atención y tratamiento de forma respetuosa, reconociendo su dignidad, sus valores culturales y personales, sus creencias y 

preferencias. Que se hagan arreglos para que reciba servicios religiosos y otros de carácter espiritual. 
8.  Recibir atención de manera tal que se respete su privacidad personal en la medida que sea posible durante la duración del tratamiento. 
9.  Conocer el nombre, el nivel profesional y la experiencia del personal que lo atiende. 
10. Recibir información, si usted la solicita, antes del inicio de la atención o del tratamiento, en cuanto a un cálculo del costo de la atención 

que no sea de urgencia. Eso abarca deducibles y copagos que no cubra su seguro u otra fuente de pago. La información también incluye 
variables conocidas que podrían alterar el costo calculado. 

11. Conocer el procedimiento general de facturación, incluida la recepción de una factura detallada que identifique los tratamientos y 
servicios recibidos con la fecha correspondiente. La factura detallada estará a su disposición dentro de un plazo de 10 días hábiles a 
partir de la solicitud, 30 días después de haber sido dado de alta en el caso de pacientes internados o 30 días después de haber recibido 
el servicio, el que sea posterior. 

12. Dar su consentimiento informado para recibir todos los tratamientos y procedimientos. Los profesionales certificados independientes y 
otros profesionales de la salud tienen la responsabilidad de obtener el consentimiento para llevar a cabo los procedimientos que ofrecen. 

13. Presentar quejas ante Memorial Regional Health (970-824-9411) o el Equipo de Cumplimiento (800-291-5353) o el Departamento de 
Salud Pública y Medioambiente de Colorado (800-886-7689) o el Departamento de Agencias Regulatorias de Colorado (DORA) (303-894-
7800) y recibir información sobre los procedimientos para la presentación de quejas, incluida la información de contacto. 

14. Recibir un trato sin abuso ni negligencia. Estar libre del uso indebido de elementos restrictivos. Recibir atención en un entorno seguro. 
15. Que se le controle el dolor. 
16. Que se le ofrezca atención de acuerdo con sus necesidades como paciente y que se respete la confidencialidad de su historial médico. 
17. Que se le informen las derivaciones a agencias en las que Memorial Regional Health tenga intereses de carácter financiero. 
18. Preparar una directiva anticipada y pedirle a Memorial Regional Health que la cumpla conforme a las leyes estatales. Recibir información 

sobre los recursos de ayuda para preparar una directiva anticipada, si fuera necesario. 
19. Expresar sus inquietudes sobre la atención o el servicio, sin que ello afecte la recepción de tales. 
20. Recibir visitas, sujetas a su consentimiento, las cuales usted designe, incluidas, entre otras personas, su cónyuge, pareja (incluida la 

pareja conviviente del mismo sexo), otros parientes o amigos, y retirar o negar en cualquier momento su consentimiento de recibir a 
cualquiera de esas personas. 

21. Contar con la compañía de un familiar, amigo u otra persona que le ofrezca apoyo emocional durante su permanencia en el hospital. La 
presencia de dicha persona no deberá infringir los derechos o la seguridad de otras personas ni deberá estar contraindicada en términos 
médicos o terapéuticos. 

22. Recibir información sobre su derecho a recibir visitas, incluso restricciones o limitaciones de carácter clínico que haya sobre ese 
derecho, antes de que se le proporcione la atención siempre que resulte posible. 

23. Recibir un trato que no sea discriminatorio por motivos de edad, raza, origen étnico, religión, cultura, idioma, discapacidad física o 
mental, nivel socioeconómico, sexo, orientación sexual e identidad o expresión de género. 

24. Recibir información, o bien, que el hospital le informe a un sustituto del paciente, apoderado o representante sobre resultados 
imprevistos de la atención, del tratamiento y de los servicios relacionados con eventos centinela que se considere deben ser revisados 
por la Comisión Conjunta. 

25. Recibir información, o bien que un médico o una persona responsable de administrar la atención, del tratamiento y de los servicios 
le informe a un sustituto del paciente, apoderado o representante sobre resultados imprevistos de la atención, del tratamiento y de 
los servicios relacionados con eventos centinela cuando todavía no tengan conocimiento de la producción del evento o cuando sea 
necesario hablar más sobre el tema. Rev 2/22


